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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN CRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Km ZaBagozA, en la Administración del Bo- 
haríN, alta en la Imprenta de la Cass-Hceplcfo 

Miaerlcordia.
Las suacripciones de fuera podrán hacerse 

‘Ritiendo au importe en librania de! Tesoro 
totra de fácil cobro.
B1 pago de la suscripción adelantado-
La «orrespondencla se remitirá franqueada 

fcl Agente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL ASft—4»

Í4>a edictos y auuncios obligados al paifc íe 
inserción, 25 cóntimos de reseta por línea.

Las YeclaEDaciones de números se harán den 
tro de los cuatro días inmediatos A la fecha de 
'os que se reclamen; pasado* éstos, la Adminie* 
traclón sólo dará Jos números, previo e¡ payo, 
al precio de venta.

Números mieltlbe, M céntiv>08 le 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

«¿¿I^ERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS OIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Iey6» obligan en la Peníneula, ialaa adyacentes, Canarias y , lamed hitamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios recibr/j 
Velnf a?6 A^ca sujetoa á la legislación paninsniar, á los I este Bo l b t ín , dispondrán qne se fije un ejemplar en el aitio do coa- 
coea ((.xa 8U promul?aci6D«81 en ellaa no se dispusiese otra lumbre, donde permanecerá basta el recibo oe) siguiente.

La* c?v* v.. . • . i 1 Los Bros. Secretarios cuidarán, balo su más estrecha reeuonsf--i11’ de ^pfoviílu^JáL ?ñí«*r ’hnMfLÍ AiCiePv 1 bilidad, de conservar los números de este BourriN, colecclóuadca
^•de cuatro daAdnnAa m/amn ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al
Provineu A d ^ .,Le8p«?é8. P’T1 A8 Po‘’Wo,’ 06 la m,Hroa final de cada semestre.
' «naeia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.) I

PARTE OFICIAL
^SIDEHCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

(o^^* Ia ^na R.egeDte
G.) y Augusta Real familia conti" 

Uan sin novedad en su importante salud.
(Gaceta 3 Mayo 1901)

'- - _ SECCIONISEGUNDA "
HOEIBMO CIVIL BE LA FiOVIMCIA DE ZARAGOZA

, Minas.
’ ermán Avedillo, Gobernador oivil de esta pro- 
GQoia:

8a,^er: Que Por deereto de esta fecha he 
H^odo á D. Gustavo Penter, vecino de Barcelo- 

solicitud que ha presentado en 15 del ac- ! 
n । re registro de 18 pertenencias de una mina i 

de e y sita en término de A banto, con el título ■ 
li0 a ^me», y linda por todos rumbos con terre- 
^el común,

inte? ^es’Knación de este registro se hace por el 
en 1a f°rma siguiente: Se tendrá por 1 

Partida el centro de una calicata en for- i 
P020 Que tiene un filón de cuarzo en su । 

s suP?ri°ri desde este punto, en dirección j 
^odirán 100 metros y se colocará la prime- i 

desde ésta, al E., 200 metros para la se- I 
fa¡ j  a> desde ésta, al 8., 600 metros para la terce- 
^8dRS- ®sta’ al metros para la cuarta; ; 

esta, al N., 600 metros para la quinta, y des- l 

de ésta, al E., 100 metros hasta la primera estaca’ 
quedando así cerrado el perímetro de las 18 perte
nencias que se solicitan.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo de
ducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en caso 
contrario le parará el perjuicio á que haya lugar. 

Zaragoza 25 de Abril de 1901.—G. Avedillo.

D. Germán Avedillo, Gobernador civil de esta pro
vincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. Gustavo Penter, vecino de Barcelo
na, una solicitud que ha presentado en 15 del ac
tual, sobre registro de 12 pertenencias de una mina 
de cobre, sita en término de Bubierca, con el 
título de «Pedro», y linda por el N. con cerro 
da Peñas Blancas, por E. con cerro de la Fuente- 
cilla, por 8. con dicho cerro y la corraliza de don 
Felipe García Serrano y por O. con cerro de 
Gamboa.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida un crestón de cuarzo, que se en
cuentra próximo á la corraliza de D. Mariano Gar
cía Serrano; desde este punto en dirección O., se 
medirán 100 metros y se colocará la primera es
taca; desde ésta al S., 200 metros para la segunda; 
desde ésta al E., 400 metros para la tercera; desde 
ésta al N., 300 metros para la cuarta; desde ésta 
al O., 400 metros para la quinta, y desde ésta al 
S., 400 metros hasta encontrar la primera estaca, 
quedando así cerrado el perímetro de las 12 perte
nencias que se solicitan.
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En su conseouenoia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo 
deducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en caso 
contrario le parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 25 de Abril de 1901.—GL A védil lo.

D. Germán Avedillo, Gobernador civil de esta pro
vincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. Baldomero de Villasante, vecino de 
Bilbao, una solicitud que ha presentado en 27 del 
actual, sobre registro de 46 pertenencias de una 
mina de cobre, sita en término en Embid de Ari- 
za, paraje denominado Regatillo en el cerro de la 
Paloma, con el título de «Rita».

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida el ángulo N. de un pozo cuadri
cular denominado el pozo de la mina de los pája
ros, que existe en el paraje llamado Regalillo, y 
desde este punto se medirán en dirección N., 200 
metros y se fijará la primera estaca; de ésta al O., 
500 metros segunda; de ésta al N., 500 metros ter
cera; de ésta al E.,*400 metro’s cuarta; de ésta al 
8., 200 metros quinta; de és,ta al E., 600 metros 
sexta; de ésta al 8., 700 metros séptima; de ésta al 
O., 200 metros octava; de ésta al N., 400 metros 
novena, y de ésta 300 metros al O., se llegará á la 
primera estaca quedando así cerrado el perímetro 
de las 46 pertenencias que se solicitan.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo de
ducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en 
caso contrario le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Zaragoza 28 de Abril de 1901.—G. Avedillo.

D. Germán Avedillo, Gobernador civil de esta 
provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. Gustavo Penter, vecino de Barcelo
na, una solicitud que ha presentado en 15 del ac
tual, sobre registro de 18 pertenencias de una mi
na de cobre, sita en término de Bubieroa, con el 
título de «Margarita,» y linda al N. con el cerro 
de la Muela y cerro de la Pedriza, al E. con la Pe
driza, al 8. con la Pedriza y cerro del Hocino y 
al O, con cerro de la Muela.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida una estaca situada en el centro 
de la entrada del socavón que existe en la margen 
izquierda del arroyo de la Cañada; desde este pun
to, en dirección O., se medirán 100 metros y se pon
drá la primera estaca; de ésta, al N., 200 metros 
para la segunda; desde ésta, al E., 600 metros para 
la tercera; desde ésta, al S., 300 metros para la 
cuarta; desde ésta, al O., 600 metros para la quinta, 
y desde ésta, al N., 100 metros hasta encontrar 
la primera estaca; quedando así cerrado el períme
tro de las 18 pertenencias que se solicitan.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo 
deducirá dentro del término de 60 días prefijados

por la ley del ramo; teniendo entendido que en ca^ 
contrario le parará el perjuicio á que haya luS®r' 

Zaragoza 25 de Abril de 1901.—G. AvediUo-

__ SECCION QUINTA __
MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

Dirección general de Agricnlturaf • 
Industria y Comercio.

Asuntos administrativos de Agricultura.
Vista la comunicación dirigida a este Ministei1® 

en 29 de Marzo próximo pasado por el Presiden 
de la Asociación general de Ganaderos del ®eI° / 
en la cual manifiéstalas usurpaciones éiuteroep^ 
taciones que en las vías y servidumbres peca» 
se cometen de continuo, siendo esto causa de q 
tanto los terrenos de las vías pecuarias como 
descansaderos y abrevaderos vayan desaparecí 
do por agregaciones á los colindantes, y de »q 
cada día más difícil el tránsito de los ganado^ 
teniendo en cuenta esta Dirección general qo0 
vías y servidumbres pecuarias son bienes del do 
nio público, constituyendo una propiedad del L 
do dedicada al servicio y fomento de la gauftte.oí¡ 
debiendo, por tanto, procurarse, por cu» 
medios se puedan, impedir esos abusos y 
limitaciones de los propietarios colindantes a 
mismas, ha acordado disponer, en armonía 
que se preceptúa en el art. 14 del Real decre o 
13 de Agosto de 1892 reorgonizando la "-90 c0. 
ción general de Ganaderos del Reino, que 96 ' g 
miende por V. 8. á los Coroneles Subinspe0 
de los tercios de la Guardia civil el contenido 
circular que la Dirección general del ramo l09 
gió en 13 de Febrero de 1894 recomendándole9^ 
cargasen á las fuerzas de su mando el maypr c 6 
vigilancia de las mencionadas vías, circii y 
les íué recordada en 24 de Enero de 1899,- y 
con el fin de ver si en algo se refrenan los e 
que se cometen y la codicia de Jos usurpad^ 
contiene algún tanto, se hagan públicas en (o9 
ceta de Madrid las denuncias, con expresión 
nombres de los denunciados y sitios donde 
cometido la usurpación, de la misma ma‘1 
se verifica con los servicios que prestan las jOg 
del benemérito instituto en la custodia re, 
montes públicos, á cuyo efecto se servirá ’ 'oíasi 
mitir trimestralmente la relación de las 116 poi
que se presenten por el mencionado Gu p oOll 
detentaciones en las servidumbres peouaiift’ ^^¡0 
el fin de que se inserten en el menciona 
oficial. " nnimi011tO

Lo que comunico á V. 8. para su con a^og, 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muc i erab 
Madrid 19 de Abril de 1901.—El Director g d0 lfl 
M. Gómez Sigura.—Señor Gobernador oiv 
provincia de___ m—

SECCION SEJ<TA^^r^
El repartimiento de arbitrios in®11*, 

de esta villa, para el año 1901, se DOr ti0,y 
fiesto en la Secretaría del Ayuntami®11 
po de ocho días.
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Vera 2 de Mayo de 1901.—El Aloaolde, Rai

mundo Martínez.
en^or to^° el presente mes de Mayo, se admitirán 
yj 6 decretaría de este Ayuntamiento las altera- 

nes que los contribuyentes de este término ha- 
eem SUAr^° en SQ riqueza territorial, previa pre- 

•^■ión de documentos legales.
l.° de Mayo de 1901.—El Alcalde, 

'O., Antonio Larroy, Secretario.

^0ore,taria de este Ayuntamiento, se ad- 
íeoh1&a P°r tér,niuo de 16 días, á contar desde la 
riqiT e8te auunoio, las alteraciones que en su 
Vp,.*'Zli c°utributiva hayan sufrido los contribu

tes de este pueblo.
Aln^biad!B A*bortón 2 de Mayo de 1901—El 

a de, P. O., Pedro Canela, Secretario.

oret' días se admitirán en la Se-
Ayuntamiento las alteraciones de 

S|ifri^ los vecinos y terratenientes hayan
Prev 'U tiU SU “^ueza rústica y urbana y pecuaria, 
l0911*1 *a Preseutación para ello, de los documen- 

*'‘g¿les que las justifiquen.
p j ^umenza 30 de Abril de 1901.—El Alcalde, 

ur° í urnos.

tli-/11 i'!a ^e°retaría de este Ayuntamiento se admi
ras* °* de Mayo próximo, todos los 
teri-Jf ° . I^a^osi las altas y bajas que los vecinos y 
y Url euientes hayan sufrido en su riqueza rústica 

pecuaria, previa exhibición de los do- 
reu,0=i legales que las justifiquen.

q a Admoida 29 de Abril de 1901.—El Alcalde, 
6Sono Labaila.

1 ____ _ _ ,
a 6* d0* aot,ual se admitirán en la Secre- 

qUe f de este Ayuntamiento todas las altas y bajas 
^18 J1* Vee*uos y terratenientes hayan sufrido en 
°ión 1<1Uezas pecuaria y urbana, previa presenta- 

p. e los documentos que lo acrediten.
6i6,fcUtftU0 l-° de Mayo de 1901.-E1 Alcalde, Lucas

N SEPTIMA_____
JUGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

1) p, Zaragoza.—Pilar
i^J?110^800 Hueso de la Orden, Juez de primera 

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
y p0^0 saber: Que en este mi ya referido J uzgado 
^ioio aUte la aotuación del que refrenda, pende 
elp Necesario de testamentaría, promovido por 
110)llL)Caradot de este Colegio D. Manuel Pérez, en

y representación de D * Ana Cardona Ji- 
’lUe Por la herencia de D? Ana Olaya Guevara, 

^‘^ció en esta ciudad el día 25 de Abril del 
eh e . mino, bajo el testamento otorgado también 
^hoa)Oa^ta^ ant'6 ^btB,d0 D. Celestino Se

de 1885, en cuyo testa- 
^^PU80i Por *a cláusula segunda, para su- 

¡o, 8 P°r su alma, la cantidad de 500 pesetas; 
pUsala sexta legó á la D.* Ana Cardona 

aju as ropas de llevar, objetos que constituyen 
ar de casa de la testadora y 1.000 pesetas; 

en la cláusula séptima instituyó en herederos uni
versales suyos á D. Francisco O aya, hermano de 
la testadora, y en su defecto á los sobrinos de la 
misma, hijos de éste y de su otro hermano difun
to I). Juan Olaya. En el escrito incoando el refe
rido procedimiento, se hacía constar, que D. Joa
quín Olaya falleció antes que la testadora, corres
pondiendo por tanto el concepto d« herederos de 
ésta á sus sobrinos, hijos de ambos hermanos, ma
nifestando asimismo que la difunta D* Ana O.aya 
no tenía ai tiempo de su fallecimiento—al menos 
que se sepa—más bienes que las ropas y juar de 
casa que obraban en el domicilio donde falleció, y 
hoy se hallan en depósito, una imposición en la 
Caja de Ahorros de esta ciudad, numerada con el 
2.097, por valor de 1.558 pesetas y dos pagarés 
de 500 pesetas cada uno contra D. Luis de Chuso, 
de Escatrón.

Habido por promovido el juicio de testamen
taría por la herencia referida, y mediante el opor
tuno exhorto al Juzgado de prim ru in^tandia de 
Torrox, á cuyo partido corresponde la villa de 
Nerja, donde decía residir los hijos oe los difuntos 
D. Juan y D. Joaquín Olaya Guevara, se hizo sa
ber personalmente la prevención del juicio de tes
tamentaría referido y fueron citados p^ra él en 
forma, D. Miguel Olaya Román y D. Félix Olaya 
Román, hijos de O. Juan Olaya Guevara; doña 
Concepción Olaya Romeo y D.* Dolores Olaya 
Romeo, hijas del difunto D. Juan O.aya Román, 
hijo dei mismo D. Juan Olaya Guevara; D.a Pilar 
Olaya Gutiérrez, hija del difunto D. Francisco 
Olaya Román, también éste hijo de D. Juan Ola
ya Guevara, y D.a María, D. Vicente y D.R Dolo
res Oiaya y Rogel, hijos de D. Joaquín O.aya Gue
vara. no habiéndose podido hacer lo propio en 
cuanto á D. Jerónimo Olaya Gutiérrez, hermano 
de la D.R Pilar Olaya Gutiérrez, y por consiguien
te, hijo del referido D. Francisco O-aya Román, 
en concepto de nieto de D. Juan Olaya Guevara, 
por residir, según informes adquiridos, en Benisat 
(Oran), ignorándose la calle y número donde ha
bita.
, Y por virtud de lo interesado por la parte que 
insta el expediente de referencia, he acordado 
llamar mediante el presente, que se insertará en 
la baceta de Madrid y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Málaga, ál indicado D. Jeróni
mo Olaya Gutiérrez, y asimismo á los demás que 
se crean con derecho en la testamentaría de que 
se trata, citándoles para el mencionado juicio á 
á los efectos indicados; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á l.° de Mayo de 1901.™ 
í rancisoo Hueso.—D. 8. O., Licdo. Romualdo 
Paraíso.

D. B raucisco Hueso de la orden, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que en el Juzgado de mi cargo, y 

por ante la actuación de D. Basilio Paraíso, se si
gue juicio declarativo de mayor cuantía á instan
cia de D. Fermín Lainez y Alcubiorre, (hoy su 
viuda y heredera D.a María Orduña y Rabadán)
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contra D? Fermina Francés y Garay, sobre pago 
de pesetas, en el cual el Abogado y Procurador de 
la demandada han desistido de la defensa y repre
sentación de ésta, y se les ha tenido por desisti
dos por el Juzgado, acordándose además se haga 
saber dicho desistimiento á la referida D? Fermi
na Francés y Garay, cuyo actual domicilio se ig
nora, para que en el término de nueve días, á con
tar desde la inserción del presente edicto en el Bo 
l e t ín  Of ió ia l  de esta provincia, comparezca en los 
expresados autos asistida de Abogado y Procura
dor; previniéndola que de no hacerlo así se acorda
rá en ellas lo que proceda.

Pado en Zaragoza á 3 de Mayo de 1901.—Fran
cisco Hueso.—D. 8. O., Enrique Casamayor.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de emplazamiento

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
San Pablo de Zaragoza, en el incidente promovido 
por Vicente Júdez Bello, como marido de Ana Ta
rragona y Ucelay, en solicitud de que se le declare 
pobre en sentido legal para litigar contra D."' Ju
liana Erruz y Otto y otros, en pleito sobre nuli
dad de una escritura de compraventa otorgada en 
esta ciudad en 7 de Agosto de 1896, ante el Nota- 
to D. Fabián Juan López, ha acordado en provi
dencia del 30 de Abril liltimo, conferir traslado 
de la demanda de pobreza á la D.a' Juliana Erruz 
y Otto, que residió en esta ciudad, y hoy se igno
ra su paradero, emplazándola para que en el tér
mino de nuevo días siguientes al de la publicación 
de esta cédula en la Gaceta de Madrid, comparez
ca á contestar la demanda personándose en forma; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Zaragoza 3 do Mayo de 1901.—El Escribano, 
Angel Barón.

PARTE NO OFICIAL

ANUNCIOS

XO(E@ ID® MMtA
SUCURSAL DE ZARAGOZA

Habiendo sufrido extravío los resguardos de 
depósito números 6.338 y 6.339, de pesetas nomi
nales 6.000, y 6.000 en billetes hipotecarios del 
Tesoro de la isla de Cuba, emisión de 1886, cons
tituidos en 20 de Diciembre de 1890; el número 
9.345, de pesetas nominales 6.000, en Deuda per
petua al 4 por 100 exterior, constituido en 17 de 
Noviembre de 1894, y los números 9.434 y 9.494, 
ambos de 6.500 pesetas nominales, en deuda al 4 
por 100 amortizable, constituidos en 4 de Enero 
de 1895 y 26 de Enero de 189o, todos ellos perte
necientes á D.a Filomena y D.a Ecoquiela Sáenz 
de Tejada, se anuncia al público por primera vez, 
para que el que se crea con .derecho á reclamar,

lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
contar desde hoy. fecha de la primera *n8er01^ 
de este anuncio en los periódicos oficiales, / 
de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta proviucit*', 
según determina el art. 9.° del reglamento 
te de este Banco; advirtiendo que, transcurr  ̂
dicho plazo sin reclamación de tercero, se exp , 
rán los correspondientes duplicados de los piinl 
tivos y quedando el Banco exento de toda respon 
sabilidad. . '

Zaragoza 29 de Abril de 1901.—El Secretar 
interino, Carmelo Serrano.

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
pósito núm. 13.854, de pesetas nominales 4. > 
en cédulas hipotecarias al 4 por 100, oonst'*tUjrO 
en 28 de Abril de 1899, á nombre de D. P0 
Benito Sáenz de Tejada, se anuncia al público po 
primera vez, para que el que se crea con de 
á reclamar, lo verifique dentro del plazo de 
meses, á contar desde hoy, fecha de la pn^i, 
inserción de este anuncio en los periódicos o 
les, Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
provincia, según determina el art. 9.° del reg 
mentó vigente de este Banco; advirtiendo 4^' 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
cero, se expedirá el correspondiente duplica 
resguardo anulando el primitivo y quedan o 
Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza 29 de Abril de 1901.—El Seore a .
interino, Carmelo Serrano.

*--------—

LA AZUCARERA DE CALATAYUD
el

En cumplimiento al art. 15 de los ’eP 
Consejo de Administración de esta “°016. 
sesión de hoy, ha acordado celebrar la Jen 
ral ordinaria el día 24 de Mayo próximo,» 
déla tarde. , . geñore»

Tienen derecho á la asistencia todos i gjtai' 
Accionistas; y para ejercitarlo deberán ^e. 
las-acciones, ó en su defecto los resguar o.^ 
pósito que hayan hecho de las mismas eUgoC¡ed»^ 
blécimiento de crédito, en la Caja de la j0- 
por todo el día 21 del indicado mes; y c 
oamento de depósito que se les expida expf0' 
una papeleta autorizando la asistencia c0.t-ri 
sión de los votos que tienen derecho a eni

Desde el día 14 de Mayo estará á ia Co^' 
los señores accionistas, en las oficinas 
pañía, el balance general y comproban o0 
do ejercicio. /q.0rentef

Calatayud 30 de Abril de 1901.—,0 Q»»' 
Juan A. Olivan.—El Presidente, Rajuiun 
par.__________________

IMPRENTA DEL HOSPlC10
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